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Pu~nte Barjas-La Cañiza: Una expedición de ida y vuelta 
los d1as6 y 20 de cada mes. ' 

El hOl'arlo de estas expediciones se .fijará de acuerdo con 
186 conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transpor·tes Terrestres. 

VehícUlos.: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
btculos: 

Dos autobuses de 26 plazas cada uno para vla.leros sentado~ 
YClas1ficación única. 

Las demás características de estos vebtculos deberán ser 
cOmunicadas a la Jefatura Reldonal de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio .• 

rarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Una peseta por vlajero..ac.ilÓttletro (incluido Im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,15 pesetas por 

cada 10 kllogramos-kllómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajerás se percibirá del usuario el importe 

del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la tarifa
base incrementada con . el canon de coincidencia. 

Clasificaclón.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro-. 
carril como coincidente b). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3:1 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los l"errocarríles Españoles (RENFE) el canon de coincidencia 
que conesponda.-5.880-A. 

Madrid, 8 de septiembre de 1967.-El Director general. San
t1a¡o de Cruylles. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la 7.& Jefatura Regional de Carreteras por 
la qUe se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por las Obras , «1-MA-289. 
Ensanche y mejora del firme de la C. N. 340, de 
Cádiz a Barcelona por · Málaga, p. k. 143,677 al 
17&,500. Tramo limite Cádiz-San Pedro de .Alcán
tara. (Sección primera del Km. 143,677 al 151,475)). 

Declarada de acuerdo con lo dispUesto en el párrafo d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la urgencia, 
a efectos de expropiación forzosa, de l~ obra «1-MA-289. En
sanche y mejora del firme de la C N. 34Q, de Cádlz a Barce
.lona por Málaga. P . K. 143,677 al 178,500. Tramo límite Cádiz
San Pedro de Alcántara. (Sección primera del ,Km. 143,677 ~l 
151,475))), correspondiente al término municipal de Manilva, 

,y fijada deftn1tivamente la relación de propietarios y ' fincas 
~ectados por la. obra mencionada. ha resuelto, en cumpli
miento de 10 dispuesto en el artículo 52 de la . vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y concor
dantes de su Reglamento ejecutivo. de 26 de abril de 1957, se
ñalar los día.sy horas que a.l final se relacionan p~ra cada fin
ca, al objeto de proceder al levantamie.nto de las actas pre
vias a. la ocupación que preceptúa el citado artículo 52 de la 
Ley expropiatoria, acto que se celebrará en los mismos terre
nos objeto de la expropiaciÓn, y al cual deberán concurrir los 
propietarios interesados o titulares de derechos sobre los mis
mos bienes, por si o por medio de representantes. los cuales en 
'todo ,caso deberán Ir provistos del correspondiente poder no
tarial suficiente pa.ra este trámite, pudiendo, además, los pro
pietarios o sus aludidos representantes personarse acompañados 
de Peritos, los cuales deberán reunir fas condiciones exigidas 
por el articUlo 31 del Reglamento citado y de un Notario, lIi 
así lo estimarren oportuno, advirtiéndose a los propietarios in
teresados que la incomparecencia al acto no producirá en nin
gún caso la suspensión del mismo. 

Asimismo se advierte a los mismos interesados que en el 
. acto para el que se les cita deberán presentar lar escritura de 
propiEldad de la finca o de contribución del . derecho que sobre 
la misma ostenten, así como el último recibo de la contribu
ción: 

La. ,relación de fincas, con expreSión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas. 
es la siguiente: 

Horas 

Dta 28 de septiembre: 

10 D. Diego Jiménez Mina. 
10,30 D. Alfonso Hohenlohe. 
11 D. R. F. Lethbridge. 
11,30 D. Leonard Unthank Salkield. 
12 D. Alfonso Hohenlohe. 
12,30 Mr. Roland Lumby. 
13 D. Ramón Bienes Aragón. 
16 Mr. Roiand Lumby. 
16,30 Miss Jane Wilson Provan. 
17 Mr. Alexander Reinolds. 
17,30 D.a Josefina Vivó Ruiz. 

Horas 

Día 29 de septiembre: 

10 D.a Josefina Vivó Ruiz. 
10,30 D. Luis Farra.luqui. 
10,30 Inquilina: Doña Josefina, Lambarri y famtl1a. 
11 Zona Marítimo-terrestre. 
11,30 Malaga Sol, S. A. 
12 Zona Marítimo-terrestre. 
12,30 D. Antonio Gómez Sintes y otros. 
12,30 Colono: Don Miguel Rodríguez Martínez. 
13 D. Jorge y don Juan Huelln García. de Toledo, don 

Teodoro Gross y otros. 
16 D. George , Von Opel. 
16.30 D. George Von Opel. 
17 D. George Von Opel. 
17,30 D. José Rey Cámara y don Cesáreo González. 

Día 2 de octubre: 

10 D. José Rey Cámara y don Cesáreo OOnzález. 
10,30 D.a Maithe Tulie Warner y doña Mary Madeleyne Fran-

ces Paterman. 
11 D. José Rey Cáma.ra y don Cesáreo González. 
11,30 D José Rey Cámara y don Cesáreo González. 
12 Hrdos. de doña María Reyes Martín y otros. 
12,30 D . Máximo L'Hoist Eduard. 
13 D. José Enrique Carrera Salinero y Hrios. 
16 D.a Victoria Gutiérrez de Gómez de la Tor-re. 
16,30 D.a Maria López Ruiz. 
17 D.a Victoria Gutlérrez de 'Gómez de la TÓlTe. 
17.30 D . Ignacio Infa.nte Merlo. 

Día 3 ,de octubre: 

10 
10,30 
11 , 
11,30 
12 
12,30 
13 
16 
16.30 
17 
17,30 

17,30 

D. José Carrera Salinero y Hnos. 
D. Eduardo Contreras López. 
D. Bernardo Galmés Pérez. 
D. Juan Ureña Urquizas. 
D. Eduardo Contreras López. 
D. Máximo L'hoi9t Eduard. 
D. Juan Ureñ~ Urquiza y don Bernardo GI1lvez Pérel. 
D . Isabel Escarcena Goruález. 
D.a Isabel Escarcena Gor.zález. 
D.& Isabel Escareena González. 
Inquilinos: Don Juan Dona Naranjo y famWa '1 don 

Antoilio Vázquez Benitez. 
D.a Isabel Esca.rr.ena González. 

Día 5 de octubre: 

10 D. Jaime Alvear Criado. 
10,30 D. Jaime Alvear Criado. 
11 D. Jaime Alvear Criado. 
11,30 Manilva, S. A. 
12 Manilva, S. A 
12,30 Manilva, S. A. 
13 M~nilva, S. A. . 
16 D. Guillermo López Bust·amante y Hnos. 
16,30 D. Salvador Alarcón Diaz. 
17 D. Juan Flores Olmo. 
17.30 D. Salvador Alarcón Diaz. 

Día 6 de octubre: ' 

10 Monte de Piedad y Caja de Ahórros de Ronda. . 
10,30 D. Inocencio. don Francisco, doñ~ Maria. dofia Cata-

lina y doña Carmen Alarcón Diaz. 
11 D. Manuel VallejO Romero: 
11,30 D. Miguel Gómez Román. 
12 D. Miguel Gómez Román . 
12.30 D. Manuel Vallejo Romero. 
13 D. Antonio Gómez Romin. 
16 D. Antonio, don Juan, don Miguel Y' don Franc1aco 

Gómez Román. 
16,30 D. Juan Colas Oshea. 
17 D. Manuel Vallejo Romero. 
17,30 D.& Ma.rgarita Pereda Mereno. 

Día 9 de octubre: 

10 D. Baldomero Rodríguez Garc!a. 
10,30 D. Francisco Egea. Castellano. 
11 D. Francisco Corzo Rom~n. 
11,30 D. Antonio Madrona Moreno. 
12 D. Antonio Madrona Moreno. 
12,30 D. valentin García L~rvier . 
13 Distribuidora Eléctrica Santa Teresa, B. A. 
16 Sabinillas. S. L 
16,30 D. Jan Boerboom. 
17 D. José Herrera Pulido. 
17,30 D. Manuel Gil Megias. 
17,30 D. Pedro Vázquez Delgado. 
17,30 Colono: Don Miguel Marin Aguilar. 
17,30 '- D. Fr~ncisco Moreno Ro:nera. 
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17,30 D. José Vilches Contreras. 
17,30 Colono: Don Francisco Muñoz Castañeda. 
17,30 D. Manuel Vallejo Romero. 
17,30 Colonos: Don Benito Pitalua Carabacll y don Antonio 

Pitalua Escobar. 

Málaga, 19 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-4.389-E 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc' 
ción de la 7." Jefatura Regional de Carreteras por 
la que se ~eñalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a ¡a ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas oor la obra «1-MA-289. Ensan
che y mejora del fi:rme de la C. N. 340, de Cádiz a 
BaT<:elona por Málctga. P. K . 143,677 al 178,500. 
Tramo límite Cádiz-San Pedro de Alcántara. (Sec
ción segunda del Km . . 151,475 al 154)), correspon
diente al término municipal de Casares (Málaga). 

Declarada de acuerdo con lo . dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre, la urgencia 
a efectos de expropiación forzosa de la obra «1-MA-289. En
sanche y mejora del firme de la C. N. 340, de Cádi'l: a Barce
lona por Málaga. P. K. 143,677 al 178,500. Tramo límite Cádiz
San Pedro de Alcántara. (Sección segunda del Km. 151,475 al 
154) ». correspondiente al término municipal de Casares (Má· 
laga.) , y fijada definitivamente la relación de propietariOS y 
fincas afectooos por la obra mencionada, he resuelto. en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con
cordantes de BU Reglamento ejecutivo. de 26 de abril de 1957. 
señalar los días y hor¡\ls que al final se relacionan para cada 
finca. al objeto de proceder al levantamiento de las actas pre
vias a. .la ocupación que pr'eceptúa el citado artículo 52 de la 
Ley expropiatoria, acto que se celebrará en los mismos terre
nos objeto de la expropiación y al cual deberán concurrir los 
Propietarios interesados o titulares de derechos sobré los mis
mos bienes, por si o por medio de representantes, los cuales 
en todo caso deberán ir provistos del correspondiente poder 
notarial suficiente pa.ra este trámite, pudiendo además los pro
pietariOS o sus aludidos representantes personarse acompañados 
de Peritos, los cuales deberán reunil: las condiciones exigidas 
por el artículo 31 del Reglamento citado. y de un Notario, si 
asi lo estima.ren oportuno, advir;iéndose a los propietarios in
teresados que la incomparecencia al acto no producirá en nin-

. gún caso la suspensión del miSl1lO. 
Asimismo se advierte a los Illismos interesados que en el 

acto para el que se les cita deberán presentar la. escritura de 
propiedad de la finca o de contIibución del derecho que sobre 
la misma oStenten, así como el último recibo de la contribu
ción. 

La relación de fincas. con expresión del dia y hora en que 
se procederá 8>1 levantamiento del acta en cada una. de ellas, 
es la siguIente: . 

. Boras 

Día 11 de octuOre: 

10 
10.30 

11 
11,30 
12 
12,30 
13 
16 
16,30 
17 
17,30 

1). Francisco, don Rafael y doña Dolores Bolet Palomo. 
D." Juana Cano González y herederos de don Francisco 

López Contreras. 
D. Francisco. don Rafael y doña Dolores Bolet Palomo. 
D_ Juan Galán Vázquez. 
D. Cristóbal Hidalgo Gines y doña María Vívas García. 
D." Jerónima Galán Vázc¡uez . . 
D." Isabel Galán Vázquez 
D. Miguel Galán Vázque:i. 
D. Walter Stariley Dyer. 
D. Johnny Ka.ye. 
D. Walter Stariley Dyer. 

Día 13 de octubre: 

10 O. Johnny Kaye. 
10,30 D. Ignacio Coca Garcia. 
11 D. Ignacio Coca García. 
11,30 D. IgnaciO Coca Gareía. 
12 D. Rupprecht, Príncipe Hoherilohe-Oehringer. 
12,30 D." María Teresa Simón Pedarrós. 
13 D.' María Teresa Simón Pedarrós. 
16 D. Alejandro van Buggenhout-Notredame. 
16,30 D. Mareel Notrectame-MuyIle. 
17 D. Jilllo Govaert-Slntobín. 
17.30 D. Carlos Rosenberg. 

Málaga., 19 de septiembre de 19a7.-El IriienieroJe!e.-4.388-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

.oRDEN de 24 de agosto de 1967 por la que se mo
difica el plan de estudios de la licenciatura especia
lizada en la Sección de Historia de América de ·la 
Facultad de Filosofía y Letras de la . Universidad de 
Madrtd. . ' 

Ilmo. Sr. : Dt: conformidad con lO establecido en el articulo' 20 
y en la disposición final del DecretQ de . 11 de alfosto de 1953 y 
con la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de :a Uni
versidad de MadrId. 

Visto el favorable informe del Consejo Nacional de Educa
ción, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-El plan de estudios de la licenciatura especializada 
en la Sección de Historia de América de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid será el siguiente : 

TERCER CURSO 

(Primero de especialidad) 
Horas 

Asignaturas obligatoria.~ 

Geografia de América .. .. .. ...... ....... .. ..... ................... 3 
Historia de los descubrimientos geográficos ... ..... ....... 3 
Historia de América prehis.pánica ............. ..... ...... .. .... 3 
Paleografia y Diplomática hispanoamericana . Oo......... 3 

Asignaturas optativas 

Instituciones españolas en la Baja Edad Media ......... 3 
Teoría y Métodos qe la HIstoria ................................. '3 
Geografía descriptiva ............. ....... .. ........ .................. 3 
Historia del arte español ... .... .... . .... ... .. .................... ; 3 . 

CUARTO CURSO 

(Segundo de especialidad) 

Asignaturas obligatorias 

Historia de la Literatura t:ispanoamericana ............ 3 
Historia de América en la Edad Moderna .................. • 
Historia del Derecho indiano ... ... ..... ... ........... _ .. ..... _.. 3 
Historia de España en la Edad Moderna ... :.............. 3 

Asignaturas optativas 

Historia de Flipinas ..... .. .. . .. ................. ...... ........... ..... 3 
Historia de)a Edad Moderna .... . ,.. ...... ............... .. ..... 3 
Historia de la Cultura Indiana ... .... .. ... .. ........... ...... .. 3 
Historia de la Literatura .española en la Edad Moderna. 3. 

QUINTO CURSO 

(Tercero de espeCialidad) 

Asignaturas obligatorias 

Historia de la Iglesia en América o Instituciones Ca-
nónicas .......... ..... .. .. .. ..... ......... ............... . ... ..... .... .... . 

Historia de América en la Edad Contemporánea .... .. 
Historiografía americana ................. ... ....... .. .. .......... . 
Arte hispanoamericano ........ .. ........................ . : ........ . 

' Asignaturas optativas 

Historia del pensamiento hiSpanoamericano contempo-
ráneo ....... .. ... .. ......... ........ .. ...... ................ ..... ó ...... .. 

Historia económica americana .... .. ... ................. ....... .. . 
Historia de la América anglosajona ........................ . 
Historia de EsPaña en la. Edad Contemporánea o His-

toria Universal de la Edad Contemporánea. .. ... .... 

3 
4-
3 
3 

3 
3 
3 

3 

8egundo.-Los alwnnos deberán escoger entre las asignaturu 
optativas de los cursos primero y segundo de es~lal1dad. una 
asignatura, y dos entre las de~ tercer curso de especialidad. 

Tercero.-Los estudios del período de licenciatura ~speciallzada 
en la Subsección Antropológica Americana se ajustarán al si
guiente plan. 

TERCER ctmso 

(Primero 4e especialidad) 

Geografía de América. 
Historia de los deScubrimientos geográtlcos. 
Historia d~ la América prehispánica. 
Antropología y Etnoloc1a de América. 
Antropología general ' . 


